
La Protección de Datos de Carácter 
Personal desde la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Andalucía
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Marco normativo en Andalucía

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía

• en su TÍTULO I (Artículo 32), se incluye como un derecho la garantía 
de todas las personas al acceso, corrección y cancelación de sus 
datos personales en poder de la Administraciones públicas andaluzas

• y para la salvaguarda de este derecho , en el TÍTULO II, donde se 
recopilan las competencias de la Comunidad Autónoma, se incorpora 
el Artículo 82, atribuyéndole la competencia ejecutiva sobre 
protección de datos de carácter personal gestionados por las 
instituciones autonómicas de Andalucía, Administración autonómica, 
Administraciones locales y otras entidades de derecho público y privado 
dependientes de ellas, así como las universidades del sistema 
universitario andaluz. 
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Marco normativo en Andalucía

• La LOPD (L.O. 15/1999) en su Artículo 41 abre la posibilidad a que las 
Comunidades Autónomas creen sus propias Autoridades de Control , 
con competencias sobre los ficheros de carácter personal creados o 
gestionados por sus propias Administraciones o por la Administración 
Local de su ámbito territorial

• Tres comunidades autónomas han aprobado estas Autoridades: 
Madrid, Cataluña y el País Vasco .

• Hasta ahora, en Andalucía no se ha creado la autoridad de contro l
para la protección de datos personales, con las características que 
establecen las leyes reguladoras y, en su caso, el presupuesto 
inherente a su independencia, estando aún pendiente de concretarse 
por tanto la forma o el órgano responsable de ejercer la competencia 
expresada en el citado Artículo 82 del Estatuto de Autonomía. 
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Marco normativo en Andalucía

ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

• Desde la Administración de la Junta de Andalucía se ha venido 
actuando para enfrentarse al reto que supone el cumplimento de la 
normativa para la salvaguardia de los derechos de los ciudadanos, 
sobre todo ante el imparable desarrollo tecnológico y la implantación y 
el uso de las herramientas a él asociadas.

• Lo ha venido haciendo incorporando los instrumentos y las medidas 
necesarias para garantizar el derecho a la protección de datos en dos 
ámbitos:

- Estableciendo un marco jurídico de requerimientos a la Administración autonómica y 
que permita la estructura institucional de control

- Implantando mecanismos y actuaciones para llevar a cabo el mismo
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Marco normativo en Andalucía

• El Plan Director de Organización para la Calidad de lo s 
Servicios de la Junta de Andalucía (2002-2005), que 
entre sus objetivos tenía la aplicación de las nuevas 
tecnologías de la información a la Administración andaluza 
y cuyos resultados han constituido el punto de partida de la 
Estrategia de Modernización de los Servicios Públic os 
de la Junta de Andalucía (2006-2010), ya incluía un 
programa específico para la protección de datos de 
carácter personal en la Junta de Andalucía , donde se 
incluían actuaciones de control, asesoramiento y formación 
para asegurar el cumplimiento de la normativa en la 
materia.

• Igualmente, en el Plan Andalucía Sociedad de la 
Información (2007-2010), figura como uno de sus 
objetivos estratégicos el garantizar los derechos de la 
ciudadanía y empresas en la nueva Sociedad de la 
Información y el Conocimiento. 
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Marco normativo en Andalucía

• La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía recoge los principios que han de regir las relaciones de los 
órganos de la Administración con la ciudadanía y con otras 
Administraciones a través de las redes abiertas de comunicación y dar 
cobertura legal a las exigencias jurídicas que reclama la plena 
implantación de la Administración Electrónica, pero ello sin olvidar, en 
lenguaje de la propia Ley “... que en la regulación de esta materia se 
hallan comprometidos importantes derechos fundamentales...”.

• Así, en diversos artículos se hace referencia a las necesarias garantías 
de respeto a la confidencialidad, intimidad y normativa de 
protección de datos de carácter personal , así como a la existencia 
de medidas de seguridad que garanticen la disponibilidad , 
autenticidad e integridad de las comunicaciones y los sistemas de 
información. 
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Marco normativo en Andalucía

Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública

COMPETENCIA

Atribuye a la Secretaría General 
para la Administración Pública la 
competencia sobre el seguimiento 
y control del cumplimiento por los 
órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía de la 
normativa vigente sobre 
protección de datos .
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Marco normativo en Andalucía

DOCUMENTO DE ÁMBITO 
GENERAL QUE 

ESTABLECE LAS 
“FUNCIONES Y 

OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL” EN LA 

MATERIA Los objetivos básicos son:

• Facilitar el máximo aprovechamiento de los medios informáticos

• Mejorar los servicios que la Administración de la Junta de Andalucía presta 
a los ciudadanos, a través de una gestión eficiente de los sistemas de 
información y redes de comunicaciones

• Asegurar la protección de los derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la administración, de los usuarios de los recursos 
informáticos y de la propia Junta de Andalucía.

• Prevenir a los sistemas de información y a los datos que contienen de 
riesgos o daños por conductas incorrectas o inadecuadas



����������	���
����
����
������
Marco normativo en Andalucía

DOCUMENTO DE ÁMBITO 
GENERAL QUE 

ESTABLECE LAS 
“FUNCIONES Y 

OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL” EN LA 

MATERIA 
En su redacción:

• Se dictan instrucciones sobre la adecuada utilización de los recursos, enfocada a 
la actividad laboral

• Se regula el acceso a la información, a Internet y al correo electrónico

• Se realizan recomendaciones sobre el uso de certificados digitales

• Se establecen normas específicas para el personal con responsabilidades en los 
sistemas de información.

• Se pretende garantizar el uso legal de los distintos programas informáticos

Todos los usuarios, cualquiera sea el nivel o función que ejerzan.ÁMBITO
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LA IGS. Planes Generales de Inspección

Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública

INSPECCIÓN 
GENERAL DE 
SERVICIOS 

Órgano especializado que ejerce las funciones 
superiores de inspección, desempeñando las 
funciones atribuidas por el Reglamento de la 
Inspección General de Servicios de la Junta de 
Andalucía (D 314/2002), en las siguientes materias: 
personal, procedimiento, organización, informática 
y telemática , atención a la ciudadanía e 
incompatibilidades, siendo su ámbito de actuación 
tanto la Administración General como los entes 
instrumentales dependientes de la misma.
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LA IGS. Planes Generales de Inspección

La Inspección General de Servicios, que depende orgánica y 
funcionalmente de la Secretaría General para la Administración Pública, es 
el órgano administrativo que está llevando a cabo las tareas de control y 
asesoramiento derivadas de los planes y normativas mencionados.

FUNCIONES EN MATERIA DE INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA 
Artículo 11 del Reglamento de la IGS

• Comprobar el cumplimiento de las obligaciones que impone la legislación sobre protección de datos
• Verificar el respeto de la normativa sobre seguridad en el tratamiento de datos de carácter personal
• Recoger y, en su caso, investigar las reclamaciones que se formulen sobre el tratamiento de los

datos personales
• Velar por la publicidad de los ficheros de la Administración de la Junta de Andalucía
• Controlar las condiciones de uso de la firma electrónica en el seno de la Administración de la Junta 

de Andalucía
• Comprobar la aplicación de los requisitos para la eficacia y validez jurídica de los actos producidos y 

los contratos celebrados por vía electrónica
• Verificar sobre adecuado uso de los medios telemáticos, telefónicos y electrónicos por parte del 

personal al servicio de la Junta de Andalcía
• Informar sobre la organización y aprovechamiento racional de los medios y sistemas informáticos y 

telemáticos 



����������	���
����
����
������
LA IGS. Planes Generales de Inspección

La mayor parte de las actuaciones que se realizan en materia de 
informática y telemática responden a lo establecido en los Planes 
Generales de Inspección que son aprobados a través de Acuerdo de 
Consejo de Gobierno. 
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LA IGS. Planes Generales de Inspección

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA 
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LA IGS. Planes Generales de Inspección
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Metodología de actuaciones
PROTOCOLOS DE ACTUACIONES INSPECTORAS. ESQUEMA BÁSICO.
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En cada una de las actuaciones descritas, se realizan propuestas concretas 
respecto a las conclusiones a las que se llega tras el análisis de la situación 
del centro objeto de inspección y las evidencias obtenidas en la misma, 
aunque también se realizan propuestas de carácter general que pueden 
afectar a un ámbito mayor que el propio centro inspeccionado.
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Resultados

ALGUNAS PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES COMUNES Y/O GENERALES
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Se ofrecen a continuación algunos datos, extraídos de las Memorias Anuales 
de la AEPD, sobre la inscripción de ficheros responsabilidad de organismos de 
la Administración Autonómica de Andalucía, elemento que puede considerarse 
un indicador significativo en la garantía del tratamiento de los datos de carácter 
personal
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Puede observarse cómo la C.A. de Andalucía es la segunda con más ficheros 
inscritos, y la primera, con diferencia, entre las que no disponen de Agencia 
Autonómica de Protección de Datos.
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Con independencia de las que puedan realizar los propios Organismos, de forma 
centralizada por la Inspección General de Servicios se ha promovido la contratación de 
auditorías, a los efectos de dar cumplimiento a lo exigido por el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD.
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Otras actuaciones

AUDITORÍAS REGLAMENTARIAS

DIVULGACIÓN, FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO

- Participación en los Planes de Formación del IAAP, a través de la impartición de 
cursos y seminarios referentes a protección de datos de carácter personal.

- Elaboración de un Curso Telemático , de forma que pueda ser accesible para todos 
los empleados públicos a través de las plataformas de teleformación de la J.A.

- Labor de asesoramiento respecto a las consultas planteadas desde los distintos 
centros en relación con la materia de protección de datos de carácter personal.



Es evidente que las perspectivas de futuro se encuentran enmarcadas por el 
desarrollo tecnológico que modifica la naturaleza de las relaciones de la 
ciudadanía con la Administración Pública. Está claro que el reto actual no es 
que la Administración trabaje en un entorno electrónico, sino que se 
comunique con la ciudadanía empleando técnicas y me dios electrónicos , 
informáticos y telemáticos.

El servicio a la ciudadanía exige que la comunicación electrónica sea un 
derecho, no sólo una posibilidad, lo que exige la obligación para la 
Administración Pública de dotarse de los medios y sistemas electrónicos 
para que ese derecho pueda ejercerse así como hacer viable la 
interoperabilidad con otras administraciones.
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Algunas ideas finales

:::�;����'3���)�����
��"&���������!�# ���"���������
�����)�����������" �������������� '
�"'�����������
���'��"!�����
�������������'"���������������������
���3�����
�������:



����������	���
����
����
������
Algunas ideas finales

� ����������� ��
� ���6����
� ��� 
��������� �� ����������� ��� ����
� �
� �#�
 � ���
+#��� � %'
�( � ��� 
 	� 

������ � !� 
�� '�$(#�#'��#*!� � �� ( � 	� 
 	� �,�!(�	� 7#!�
"&�!� � 
��
0"!�#*!��"�#( $� 	 .$���
�����	 ���	"	���( 	�' $�'�$ (�����
���#"����!3�8

� ���������������������������)�������������
�$�
��# !� � 	�� !�
�����������% � �
4"��'"���!��	(�.
���$	�� .9�(#+ 	��!�
��%�(�$#��&�% ��#$	��	"��"%'
#%#�!( �

� ����������� �������������
� ����������
� �	'��30#� 	� ' �$�� �
� �9�$�#�# � ���
��$��5 	� ' $� '�$(�� ��� 
�� �#"����!3��� 8�� ���0�� ��� �����",�� ��  �"�"+��",�� ���  ��
���3��#�� �� ��#"����� ��� ���� ("�)�����  �"�"+����� 
��� ��� ��'"�"�����",�� ��� ���
��' �"����� �,��'�7

� ���������� ��� :��
���
��� ���������; �
� ��$��5 � ��� ��� �	 � ' $� '�$(�� ��� 
��
�#"����!3���"�!� �	���' 	#.
�� �������#��",��������������7

� 
����������� <����� ��� ���������� �=��
��������>� 
 	� % 2( � 	� '�$��  ( $,�$�
� !	�!(#%#�!( � ' $� '�$(�� ��� 
�� �#"����!3�� 8���'��"!��� ��#��"+��",���
"'�#"���",�:::7

� ?�@������������������������
����������:?����A���; '�$ ��' 	#.#
#(�$��
�����	 �
��
��#!0 $%��#*!�&�	"�0��#
#(��#*!���
���#"����!3�� ��	���
�	�:�"!( 	�����(�!�#*!�B!#� 	;��
&��	��!� '$�	�!�#�
�	  ���($�+ 2	�����!(�$!�(� 8< �����) &"�������< "�"����# ���
����



����������	���
����
����
������

�#�$�%�&'��(�%

José Luis Falcón Pliego
Inspección General de Servicios
S.G. para la Administración Pública
Consejería de Hacienda y Administración Pública


